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de secundar con acierto los esfuerzos del Gobierno en ei 
impulso de las mejoras materiales, con tan justa impacien
cia reclamadas, no siempre se consideró corno principal 
objeto el dar mayor solidez y perfección á los estudios, 
sino el facilitar el aumento del número de Ingeni ro<, re
sultado que si se ha conseguido de un modo satisfacía- ir-, 
se debe esclosiva nenie al celo y perseverancia de los pro
fesores y á la rara laboriosidad de los alumnos. Y a ti que 
por el Real decreto y regí unentode I i de enero de 18 ..9 se 
dió nueva forma a la enseñanza, separando los dos p- ¡¡ñe
ros años que los alumnos debían estudiar en la escuela 
preparatoria que entonces se creaba, y aumentando uno 
mas á los que se didicaban á la especia!, solo su ejecutó 
el primer acuerdo, suspendiéndose los efectos del sC/tm - 
do en vii tud de las disposiciones transitorias del propio 
reglamento, ya porque no habría sido equitativo desqteu- 
der los derechos adquiridos.por los alumnos oxide tes á 
ia sazón en la Escuela espgíhal. ya porqu Labi¿ado.> re
formado la organización del cuerpo d- ‘iigea.crosp;..- 
Real decreto de 28 de setiembre de!853 coin> medí-i; 
que exigían las apremiantes necesidades del serv.cio, »* 
consideró conveniente no enlorp >,cer la salida da la» pro
mociones inmediatas que tan útil auxilio podían presi o’ 
para la realización de estudios v proyectos Lnp■.im-.ül.s y 
-lie reconocida urgencia. Sin embargo en el mismo R ‘ai 

- le? icio ;e encuentra previsto el caso ea que los estudios 
a bi -> <iu regularizarse, sujetándolos a un \-.b ma iuaiic - 
rabie, y dedicando á este objeto toda la aUi.icini que me
rece, con absoluta independencia de cualquiera otra con
sideración. Para ponerlo definitivamente ea planta ;,e 
nombró por Real orden de 7 setiembre del -añ > próximo 
pasado mía comisión de persoa iá competentes -mi el en
cargo de proponer las reformas oportunas, "Cumpliendo 
esia su cometido, ha presentado un proyecto de regla
mento que difiere del de II de enero de Í8í9eii varios

Exposición i S. M.
SEÑORA: fcl prime, a¿t....... ¿ - m

paternal es promover las agricultura,
m,e tienen en el P;f^^r{,¡0 Nada es por tanto mas d g 
de ]a indus. na y d , ¿ adnpla^ para su
n0 de estud o que i s económica eje-
mas acertado impuro y u> J• r > . ,M ciwpo de 
cucion.Encom^lmla^ta^o^ aHam(1,lle| l(iri^ de ua3 ciencia.
Caminos tanalc ¿nseñanza científica v pyac-;
censurab e el desc d á lan bridan-|
tica que . , ya que se
V libremente al «¡«róelo d. ‘XlbWeX del hombre p.ra íb.r«r „ exce»-
T imitada hasta ahora la enseñanza, particu . n hacin(i¡Spensable un estudio diverso para cada

^e». ™ <• ciecdas-á medida varia e! ob,,ll° de °"US'

punios esenciales. Por el que ahora se presenta á la co': - 
-IíY eiiscW>V.l,zL<?r¥..1At .-e '^y.uft.enjrqescuela esnecial toda 
Puertos, porque si bien para i igrévV tómales v
cullalivos del Estado.y para el ejercicio de ciertas prom 
sienes «e exigen conocimientos que descansan toctos som o 
el estudio de las ciencias exactas y íDico-matemáticas, ao 
puede perderse de vista el objeto de1 las aplicaciones m- 

i' - 1 ■ • ‘ si se quiere encerrar su estudio
i en 1 os estrechos límites de un curso aca-iemico. -.v

El <>ran desarrollo que lían experimeulado en e; momo 
siglo el análisis v la mecánica, y el que mas rec.enlemen- 

.anchado el.campo de la física y de la química,

sion, y hacen indispensable un estudio (jtive,l^°iPa^8^adíi
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que posee ya el establee¡miento permitirá multiplicar las 
lecciones que los profesores espliquen sobre cuestiones es- 
pedales, y servirá también para reunir una colección de 
dibujos de lodos los instrumentos, máquinas y construc
ciones que merecen estudiarse bajo cualquier concepto 
formando asi la cartera del ingeniero; y la biblioteca, au- 
mentada á medida que las consignaciones para la conser
vación de! material lo permitan, pondrá á disposición de 
los profesores y alumnos cuantas obras notables se publi
quen sobre la ciencia de! Ingeniero y las que tienen rela
ción con ella.

Mas á pesar deque estos medios auxiliares, unidos á hs 
espiraciones orales de los profesores, darán á la enseñan
za toda la extensión y claridad que puede desearse ini
ciando al mismo tiempoá los alimnos en las dificulta lesprác- 
ticas de las obras, es iududableique las lecciones de la espe- 
ciencia propia llevan á la inteligencia del hombre una en.se-

dando p<„- ««siguiente reducida la variación á adobar F*"1 = de "dqmnr per otro medio. Ua
■ • ■ ° • • ■ - 1 causa es la que motiva la vaguedad e incerlidmnbre, que a-

graves inconvenientes, ciial es la de aplicar á compaña álo< primeros pasos en todas lascarreras,forman- 
■' - .......... ...i.i_____ ri ,, uo el escollo que separa la teoría de la practica; escollo que

se evitará, en concepto del que suscribe, imponiendo á 
los alumnos la obligación de prestar el servicio durante un 
año en u.ia obra importante, ántes de ser inscritos de una 
manera definitiva en el escalafón general del Cuerpo.

Pero io basta plantear la enseñanza en su parle ma
terial bajo las mejores condiciones posibles; es preciso 
también establecer el personal del profesorado con todo 
el prestigio y las garantías que exige su importancia, pues 
en él está cifrado lodo el porvenir del Cuerpo. En efecto, 
cualquiera que sea la organización que se adopte para la 
Escuela especial, es necesario para dar autorización á las 
palabras del profesor, para rnaiilémó-siempre vivo en los 
alumnos el estímulo de adelanto y aprovechamiento, y en 
resumen, para llevar la enseñanza á su mas alta perfec
ción, que el cargo de profesor sea una de las mas nobles 
aspiraciones del Ingeniero porque reúna á la importancia 
que en sí lirhme el prestigio y fuerza moral que le den las 
condiciones necesarias pera obtener, y las garantías y dis
tinciones que se le concedan: de otro modo se debilita en 
los alumnos el estímulo, decae su aplicación, se relaja la 
disciplina, y la enseñanza se resiente introduciéndose un 
principio desorganizador que los discípulos llevan déla 
Escuela al Cuerpo, y que puede dar los mas ^funestos 
resultados en el servicio.
También e$ desumo interesquelos profesores pue l la de 

dicarseexclusivamenle á la enseñanza desús respeclivascla 
ses aplicando sus desvelos para mejorarlas continuamente 
y poseídas al nivel de los últimos adelantos de la cienc¡a, 
formando los textos cuandono los hallen convenienteme^- 
tedispuestos; estmhandocuantas publicaciones aparezca n 
sobre el objeto de sus asignaturas, y escribiendo memo, 
rías sobre cuestiones especiales de'laáTmismas está" con
dición, tan indispensable para el continuo progreso de la 
enseñanza, no puede satisfacerse sino estableciendo ua 
personal que llene ampliamente las necesidades de la es
cuela, y que se halle dotado del carácter de estabilidad 
impi escindióle para irse acercando á la perfección ea 
asunto tan difícil, blindado en todas estas consideracio
nes el proyecto de nuevo reglamento, fija el número de 
profesores y ayudantes; las condiciones indispensables 
pai a obtener estos cargos, y la duración mínima de uno 
y otro; estableciéndose sin embargo una exacción de ri
gorosa equidad á favor de todos los ingenieros que hayan 
desempeñado anteriormente dichos cargos; asi como reg- 

*°o qUe ^erm*naron su carrera antes del curso de 
1842 a 1843, pues hasta esta época no se establecieron 
las censuras de calificación, ni el escaso personal con que _ 

Ha á que han de aplicarse, obligando en unos casos á ex
tender y presentar hasta en sus mas pequeños pormeno
res ciertas teorías de sumo interés por sus continuas apu
raciones, y en otros á suprimirlas casi en su totalidad por 
girar sobre un orden de hechos.extraño al objeto de lo 
estudios posteriores. Tan exacto es esto, que la necesidaii 
de dirigir la enseñanza hacia el objeto final de lasap icacio- 
nes. se deja ya sentir en los elementos mismos del anáfisis 
v de geometría, que empiezan á sufrir la influencia de¡ 
grañ desarrollo que se ha dado á ramos superiores.

Es cierto que este sistema y el aumentó de un año de 
estudios harán mas considerables los gastos del personal 
de la Escuela especial; pero estos no afectarán sensible
mente al presupuesto general del Estado, porque consis
tiendo principalmente en los sueldos de los profesores, 
que habrán de ser en su mayor porte Ingenieros del cuer
po, están ya consignados en el capítulo respectivo; que- 

una medida meramente transitoria, pues corno definitiva 
ofrecería
este servicio algunos individuos mas de los que se hallan 
dedicados á otros que también son de su instituto. Por 
otra parte, auque realmente se aumentará el importe de 
las indemnizaciones de los profesores á proporción del 
aumento que reciba el número de estos y los haberes del 
personal subalterno, así como los gastos del material, de
be tenerse présente que lo primero se halla también in 
fluido en capítulo especial para el abono de indemniza
ciones y otro- gastos de las diversas comisiones que des
empeñan los Ingenieros del cuerpo, y que lo segundo será 
de muy poca importancia relativamente, y aun podrá con
tinuar tal como se halla, hasta qeeseincluya y apruebe en 
el presupuesto para el año próximo, Ademas, considera
da, eomo no puede méhos de serlo, la importancia del 
objecto de que se trata, seria imposible subordinarla á 
una idea de economía en sentido absoluto, renunciando á 
la inmensa ventaja de plantear la enseñanza sobre las ba
ses que aseguren sus mejores resultados. Incorporados, 
pues, á la escuela especial los dos años que ahora se estu
dian en la preparatoria, el nuevo proyecto de reglamento 
fija en seis anos h duración do la enseñanza y la distribu
ción que hace de los estudios en cada uno de ellos,.demues
tra la imposibilidad de reducir su número á pesar dehaber 
suprimido la enseñanza de la fisica, que afortunadamente 
los adelantos de la instrucción pública permiten exigir 
para el ingreso en la Escuela.

Establecida la división de malcriasen los diversos años, 
es indispensable, para dar á la enseñanza su natura! des
san olio y dolarla con la suma posible de conocimientos, 
unii á las lecciones orales de los profesores, y á los traba
jos gráficos de algunas ( lasos, egercicios prálicps de lo--

’ ' '' yij^íQgfcCcxnni d o ¡
o de cuando su índole o

de visitas y reconocimientos de las obras 
V. J ioiieiitos-industriales mas importantes.

u<,, s^íi necPSidad es la de un local espacio- 
< l: ¡d donde se puedan realizar dichos

¡.yhpcreacióode un laboratorio donde se »'na- 
lL-11 >.¡11 eisos malei ¡ales de construcción y se ensa-

yui sus i esihient ius á los esfuerzos á que se hallan some- 
,f os p,i as 0 J!áS, asi como la formación de un museo 

q.n. cuiilt aga colecciones completas de los ricos y varia
dos materia,esvdecofistrüccien que nuestro país eñciórra, 
y modelos de las herramientas, útiles, aparatos y máqui
nas mas interesantes para el Ingeniero, los de las bóvedas, 
cubier as, puentes y en general dé Tas obras mas notables 
de canleua, de madera y de hierro. La prensa lilográfica



ha contado hasta hace poco el cuerpo para cubrir el ser
vicio ordinario, ha permitido á algunos individuos pres
tarle durante los dos años que se exigen.

Otra variación verdaderamente esencial, porque cam
bia el carácter que hasta ahora ha tenido la Escuela espe
cial del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales5 Puer
tos, es la que establece el nuevo proyecto permitiendo la 
libre asistencia á las diversas clases y á las prácticas, y 
dando derecho á los alumnosoyentes para ser examinados 
y obtener una certificación que acredite las calificaciones 
que hubieren merecido. Con esta modificación se hace un 
gran servicio al pais, pues asi podrá extenderse mas y mas 
el estudio de los conocimientos positivos, por tanto tiem
po abandonado en nuestro suelo, se aprovechará de la ins
trucción que en este ramo proporciona el Estado todo el 
que el presente garantías de suficiencia y se formarán In
genieros que, libres de todo compromiso con el Gobier
no, podrían dedicarse esclusivamenle al servicio de la in
dustria privada. La profesión del Ingeniero de (láminos. 
Canales v puertos no dejará de ser por eso completamen
te libre sin sugecion á título académico para su ejercicio, 
sin traba de ninguna especie, porque en el nuevo regla
mento no se trata de establecer un monopolio á favor de 
los alumnos, sino solo de ofrecer al país una firme garan
tía de que los Ingenieros del Estado, consagrados al ser
vicio de las obras publicas, se hallan en disposición de 
prestar como hombres de ciencia y de administración los 
importantes servicios que reclama su instituto.

Convencido el Mmslro que suscribe de la grande uti
lidad que ha de reportar la reforma indicada en la ense
ñanza de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos v 
su adopción desde el próximo curso; y atentoá conciliar 
con esta molida de conveniencia el respeto que merecen 
los derechos adquiridos por los alumnos existentes en la 
hscue.a preparatoria, ó que hayan terminado sus estudios 
en ella, asi como todo lo demás que parece exigir la eqm- 

a. y el ,üieie, inmediato dei servicio, tiene la honra de 
someter a la alta consideración de V M. los adjuntos pro
yectos de Beal decreto y de reglamento, esperando que se 
dignara aprobólos.

Madrid 10 de agosto de 1855.-.SEÑORA.—A L. R. 
P. de t . M.==Manuel Alonso Martínez.

real decreto.
En vista de las razones que me ha expuesto mi Minis 

tro de bomento acerca de la conveniencia de establecer 
sobre bases permanentes la enseñanza de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Fuertes, adoptando no obstante 
las disposiciones transitorias indispensables para que teiwi 
efecto la reforma desde el próximo curso académico, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo I.° La enseñanza de los Ingenieros deCami- 
niínOS, Canales y Puorloc, qnn kuelii ahnrii co ha rl-.rL. 
separadamente en la Escuela preparatoria y en la espe
cial del cuerpo, se reunirá toda en esta última, y su du
ración será .de seis años.

Art. 2.° Las materias que ha de.comprender esta en
señanza, la extensión que deba darse á la explicación de 
las mismas, su distribución en los seis años, el número v 
circunstancias de los profesores, las condiciones para la 
admisión de los alumnos y lo relativo al buen órden y go
bierno de la Escuela, se regirán por las disposiciones del 
reglamento que he tenido á bien aprobar con esta fecha.

Art. 3.® Por ahora, y hasta que el personal del cuer
po uu Ingenieros permita dotar á la Escuela del que debe

tener con arreglo al art. 25 del reglamento, se reducirá el 
número de profesores y ayudantes que el mismo desig
na, pero sin suprimir por esto ninguna de las materias que 
deben enseñarse, variándose únicamente la distribución 
de las clases en la forma que disponga el Jefe del cuerpo 
á propuesta del Director de la Escuela.

Art, 4.° Para la designación de profesores y ayudan
tes en los términos que establece el art. 30 del reglamen
to. precederá propuesta del Director general de Obras pú* 
blicas, oyendo, cuando lo crea conveniente, al de la Es
cuela. En esta propuesta podrán ser incluidos, aunque no 
reúnan lodos los requisitos que exige el art. 31 del citado 
reglamento, los Ingenieros que concluyeron su catrera 
ánles del curso de 1842 á 1843, en que se aplicaron por 
primera vez las censuras de calificación á que se refiere

I dicho artículo, y los que se hallen desempeñando ó hayan 
desempeñado anteriormente en el cargo de profesores.

Art. 5." Las indemnizaciones que correspondaná los 
profesores y ayudantes, segnn lo que establece el art. 35 
del reglamento, se consideran para su abono e,u el mismo 
caso que las que devénganlos demas Ingenieros en ¡os di
versos servicios de su instituto. En igual concepto y for
ma se abonarán las que correspondan á los profesores es 
ternosque procedan de otro cuerpo ó establecimiento pú 
biieo. El profesor de idiomas y cualquiera otro particular 
que se nombre para la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, disfrutarán el haber que se íes asigne.

Art 6." Mi Ministro de Fomento señalará por e»ta 
sola vez la époea en que ha de comenzar el curso. El re
traso no éscederá sin embargo del tiempo absolutamente 
preciso para plantear el nuevo reglamento.

Art. 7.u La admisión de los alumnos se verificará cmi 
-tijecion á lo que establece el art. 58 del reglamento. Se
rán no obstante admitidos, sin necesidad de nuevo exi
men ni olio requisito, los alumnos de la Escuela prepara
toria en la forma siguiente:

Los que hayan ganado el primer año y ganen el se-ui i- 
do en los exámenes que han de verificarse en el mes da 
setiembre próximo, serán inscriptos en el tercer año.

Los que hayan cursado solamente el primer año y ob
tengan en los exámenes de setiembre por lo ménos la nota 
<le bueno por pluralidad en todas las clases, ingres'ráu 
en el segundo año.

Los que conforme al reglamento de la Escuela prepa
ratoria deban estudiar de nuevo el primero ó segundo 
año, lo verificarán en la Escuela especial.
, Defde e! (liaen que 38 abra el curso de 1855
a I8ou, todos los alumnos sin escepcion alguna, cualquie
ra que sea su procedencia, estarán sugelos á las prescri - 
Clones del reglamento aprobado con esta fecha. Se prohí
be poi tanto dar curso á toda instancia que tienda á alte— 
áunq^íe JíCdiíJÍUCíplq en dicho reglamento,
sea cual fuere la causa que aleguen parah'o nse'Mcaiprja. 
sentado á tiempo. Los que por cualquier motivo lleguen á 
encontrarse en e-le caso, no podrán ingresar en la Escue
la especial bastí el cu-so de 1855 á 1857, y entonces lo 
verificaran con.estricta sujeción á lo que establece el art. 
58 del nuevo reglamento,

Art. 7.“ Los aspirantes, alumnos de quinto aro de la 
carrera que han terminado ya sus estudios, según el re
glamento que hasta abora ha regido, no quedan sugelos 
al aumento de un año en la enseñanza, perosi al de pr ác- 

. tica que establece el art. 87 del nuevo reglamento y á los



dem.9S.qpg .mjsmo prescribe. Sin llenar estos requisitos 
no p dran ser promovidos a ingenieros segundos. ,

AH. 10.' Mientras no se baile completo el cuerpo de 
[q culeros de Caminos, canales y Puertos, según su planta 
actual, ó la que en lo sucesivo se le dé, si yo tuviese a bien 
variarla, seguirá vigente el art 9.” de mi Real decreto de 
setiembre de ¡853, relativo al nombramiento de aspiran- 
tes

ÁrL 11. Cesará el derecho de los alumnos de la es
cuela á ser nombrados aspirantes,[luegoquese haya com- 
pletailo el Cuerpo en conformidad á lo que estab.ee 6 el 
art. 10 del propio Real decreto. Me reservo disponer, 
cuando, llegue este caso, la forma mas conveniente de pro
veer las vacantes que ocurran en el Cuerpo.

Dallo en San Lorenzo del Escorial á 10 de agosto de 
í855.= Está rubricado de la Real mano. = El Ministro 
do Fomento, Manuel Alonso Martínez.

(í'oalinuarii ai reglamento )

ANUNCIOS OFICIALES.
El intendente militar de este distrito con f. cha de ayer me dice 

lo rife í;ii,i’c.
«E| E. Sr. Intendente general militar con fecha 16 del actual, 

me dice" lo que sigue:»
«No habiendo teni'lo efecto el remate celebrado para contratar 

por un »ñO á contar desde. 1 •’ -le octubre próximo, el suministro 
de p:m y pienso á las tropas y caballos de] Ejército existentes en los 
distritos, de Galicia v provincias Vascongadas á virtud de lo dispues
to et> Reales rtrd.-n-'s'de I í del corriente, pr .cederá V. I. á forma 
tiyar el com;>*li'nle anuncio, convocando á "2.a y simultánea licita
ción que pendró lugar á la una del dia 15 de setiembre 
pióximo. en esta hileniíeneia general y en la subalterna de cola dis
ir lo v reclamando su inserción en ios Boletines oficiales de las pro 
viñetas del mismo me dará V. I. conocimiento <le haber tenido efec- 
i„ — Lo mié traslado á V. I para su conocimiento, á fin de que se 
sirva' poner su inserción en el Boletín oficial de esta , rovineia *

V fie dispuestos* inserte en este petiódico oficial para c.mroei- 
mieti.o del público. Burgos 22 de agosto de !85á,—Pedro Alaria 

Angulo.

Capitcinui-general y gobierno militar de Burgos.

Hallándose vacante una plaza de Oficial 2° de la sección archi
vo de la Cabíanla geiieral.de Navarra,correspondiente á la.q-las.- de 
teniente sedare saber para que os que renoan la a; lihid nccesaii 
y les convenga solicitar dichaplgza, redacten y me remitan sus n 
lancias’á la brevedad posible, para hacerle, al Excmó. Sr. (.apilan 
general de aquel distrito ó fin (le lomarlas en consideración en I1 
jifoptiesia que, debe elevarse ó S M.Ja Reina (q. I). gJ. Bnfpiy 
2Í de agosto de 1855.—El Brigadier Gobernador, Gallardbn.

0 bine Martines, jm de primera instancia de esta »ilU g .partido 
de Lerma. ■ ,
Por el presente cito, llamo v emp'azo por término de írrita días

, , i "" TTv, —i———j— tüii-*>ií) iirT'.iiua seis hombres di. a pie v .u.h-j--1 ■ . . . ■>
n i1'-1- 1 1 os de la diligencia del Norte, que se

diriiian á Burgos, en término de Madrigal jo del Monto, sobre lo 
cual se signe causa de. oficio en este juzgado, ríe la que aparecen 
cargos contra .dichos hombre-:, á fin de que en el espresido térmi
no, se pqe.senjpnen-ja. cárcel de este piulido, en cuyo caso sé L-s 
oirá jy administraj’á justicia y pasado, les parará él pérjúieie que 
haya lugar.

Lerma 22 de agosto de 1855.—Isaac Martínez. — Por su man
do, Bruno Gómez y- Arrañz

COLEGIO.. DE CASTEL-RUIZ.
Escuela especial de Agricultura i° Tu<je[g,

Desde el 15 al 30 de setiembre estará abierta la matricula.de

esta escuela debiendo comenzar el día t. de óclume el curso que 
termina el 15 "de junio. La enseñanza es gratuita.

Para matricularse en el primer año d - la carrera sé necesita su. 
frir un examen y ser aprobado eii las materias que comprende |;l 
instrucción primaria elemental, gramática castellana, aritmética-ele
mental, nociones generales de geometría (sistema de pesos y medí- 
las. Debe presentar el alumno sir fé de bautismo, que acredite ha
ber cumplido l't años lo menos, y una papeleta que eiprese su 
nombre con ios apellidos paterno y materno, su edad, pueblo de su 
naturaleza, la provincia á que pertenece, #1 nombre de su padreó 
tutor, con las seña» donde residan: estas papeletas deberán estar fir
madas por el padre ó tutor, ó por persona domiciliada en lúdela, 
<i los primeros no lo estuvieren.

I.os alumnos que hubiesen ya cursado este año en el estable
cimiento no necesitan fé de bautismo: pero si la papeleta de ma
tricula, expresando el curso que hayan de estudiar, y la -ceitiiica* 
cion de haber probado el precedente.

La organización de la escuela agrícola de Tíldela es conforme 
con el Real decreto fecha 8 de setiembre de 1850. Los jóvenes 
que prueben los tres años de la enseñanza elemental pueden optar, 
mediante examen, al título de Perito Agrónomo y Agrimensor.

Los alumnos que hubiesen estudiado eu Escuelas especiales ó 
Institutos las materias que comprende el primer año de la enseñan
za agrícola, podrán matricularse en e! siguiente.

Las materias de dicho prim *r ano son: complemento de aritinetr* 
ca, razones y proporciones: partida donle, algebta elemental hasta 
las ecuaciones de 2° grado inclusive; nociones de Imiea, química 
i botánica, dibujo lineal y de adorno. Se abonará mediante txá- 
nen, la parií la doble y ¡a parle relativa a! dibujo, si se huoiesen 

estudiado privadamente.
L >s que deseen saber mas pormenores sobre la escuela pueden 

dirigirse encarta franca al Director del kst'áblecimiento. ludida 15 
le agostó de ¡835 —El Director, De Genaro M >rquerh ) y Palma.

Se halla vacante la plaza de ciruj n i del pártido Je Oñ i, qtié'l'o 
cenimtien esta villa Ja de Tamiyo v Pemdies I imi-trofcs/disiauics 
un cu irlo de legua; su dotación es la de I 20 í.mogas de trigo áeja 
|.-> Imepa cs.h la l pagadas en San Miguel de Seliembre de cada añ» 
oor los Alcaldes respectivos. El facultativo tiene los mismos dere
chos que un vecino, y libre de toda contribución, esc-’pto la quy- 
afecta su profesión. Las solicitudes se presentarán éo-el jérmino de 
veinte dus contados desde la lecha de su inserción, al Presúdeule 
del Ayuntamiento francas d” porte, sin cuyo requisito no se adau- 
tirán. ()ña agosto 22 de 1855.--León Ruiz Cap'illas.

En el pueblo de Valgañon provincia de Logroño, se halla dele^ 
■ ida una yegua coino de cinco á seis años y un caballo.de dos u 
res, cuvo dueño se ignora. Y se inserta en este periódico oficial < 
.i provincia, para que en caso de rési lif én ella los dueñ as de di 

i iias caballeria's, puedan presentarse á recogerlas si lo tienen po1 
•mivetiien'é. , t

Por acuerdo del Ayuntamiento, el Alcaide presidente,Jmifffi biW-

ANUNCIO.
DE SANTANDER PARA LA HABANA

Saldrá del 15 al 20 de setiembre; la fragata Hermosa ¿le 1 rastillera al ni lin
do de su acreditado Capitán D. Mariano Lastra.

Admite pasageros á los que se les dará mi esmerado trato, entendiéndose 
para el ajuste en esta Capital con I). Vicente Gallo, Parador da Vega, y en 
Santander cen los Señores Tómenle Hermanos y Compañía, Calle dé Santa 
.Lucia, número 7.

Quien liubiere. encontrado un perrito faldero de casta amerítam, 
blanco, con las orejas de color de canela claro, y esquila lo dé 
medio cuerpo abajo én la misnia forma que los de agirás, que ili'M" 
pareció el dia 20 de agosto; sé servirá entregarlo'en la calle deja 
Flor, (antes del Infierno,} Cásás nuevas de Patino, cuarto 2.” & 
la derecha, es donde recibirá1 úna btí&ná grátiíiíáSion.

Itnp _ de Cariñena j Jimeñez..
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